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Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevo programa aplicativo AFIP - CIRAVI – Versión 3.0

Por Resolución General (AFIP) Nº 2400 (B.O.: 21/01/08) se aprobó un nuevo aplicativo para la preparación y presentación de la declaración jurada determinativa del impuesto a las entradas de espectáculos cinematográficos, videogramas grabados y servicios de radiodifusión, de uso obligatorio para las declaraciones juradas que se presenten a partir del 1/02/08.

2.
Modificaciones al régimen de información de intermediación o compraventa de automotores y motovehículos usados

Por Resolución General (AFIP) Nº 2403 (B.O.: 24/01/08) se introdujeron las siguientes modificaciones principales al régimen de información de operaciones de intermediación o compraventa de vehículos automotores o motovehículos usados, establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  2032:

I.
Modificaciones al régimen de información

1) Operaciones a informar. Deben informarse:

a)  las operaciones de intermediación o compraventa de automotores o motovehículos, cuando el precio de transferencia pactado, el monto de las operaciones concertadas o el valor mínimo asignado por la AFIP para la determinación del impuesto sobre los bienes personales correspondiente al último período fiscal vencido a la fecha de recepción del vehículo, resulte igual o superior a $ 30.000, de tratarse de vehículos automotores usados, y $ 8.000, cuando se trate de motovehículos usados.

b) En caso de altas provisorias de vehículos por recepciones pendientes de instrumentación, deberá informarse en todos los casos. Las altas provisorias tendrán una validez de 7 días, no renovables.

2) Baja como sujeto empadronado

Se reglamenta forma, plazo y condiciones de información de dicha baja. No se permitirá la registración de la baja, en caso de detectar vehículos en existencia.

3) Se emitirá una constancia de cada tipo de transacción informada.

4) Se admite una renovación de los contratos que venzan, por otro plazo igual, cuando tengan prevista su renovación automática. Dicha renovación deberá realizarse dentro de los 10 días corridos posteriores al citado vencimiento. Cumplido dicho plazo, el sistema dará de baja automáticamente al vehículo informado.

5) Plazos:

a) Las altas recibidas de otros agentes de información de este régimen, tienen un plazo de 5 días para ser informadas.

b) Las altas provisorias por recepciones pendientes de instrumentación, deben informarse previamente a la recepción del vehículo.

c) Las bajas por entrega del vehículo a otro agente de información deberá informarse: dentro de los diez días, en caso de venta, y dentro de los cinco días en los restantes casos.

6) Información “sin movimiento”

En caso de no haberse realizado operaciones durante el mes calendario, deberá informarse la novedad “sin movimiento”, dentro de los cinco días hábiles del mes siguiente.

II.
Modificaciones al régimen de facturación y registración

Se suprimió el libro-registro de operaciones de intermediación.

III.
Vigencia

A partir del 1/03/08.

3.
Prórroga del plazo para recategorización cuatrimestral en el monotributo

Por Resolución General (AFIP) Nº 2402 (B.O.: 23/01/08) se prorrogó hasta el 11/01/08 el plazo para realizar la recategorización cuatrimestral, que considera los datos del año calendario 2007, cuyo vencimiento original era el 7/01/08.

4.
Altas y bajas de agentes de recaudación del  IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2401 (B.O.: 22/01/08) se dispusieron altas y bajas en la nómina de agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/02/08.

5.
Prórroga por un día de los vencimientos del 10/12/07

Por Resolución General (AFIP) Nº 2392 (B.O.: 21/01/08) se prorrogó hasta el 11/12/07 el plazo para la presentación de declaraciones juradas y pago de los saldos resultantes, cuyo vencimiento operaba el 10/12/07, excepto para las obligaciones que se cancelan mediante el procedimiento de débito directo en cuentas bancarias o a través de la utilización de tarjetas de crédito.

6.
Desdoblamiento del régimen de retención del IVA a la compraventa de algodón en bruto y fibra de algodón y a la compraventa de caña de azúcar

Por Resoluciones Generales (AFIP) Nros. 2393 y 2394 (B.O.: 21/01/08), se desdoblaron en cuerpos normativos separados los regímenes de retención del IVA para la compraventa de algodón en bruto y fibra de algodón, y a la compraventa de caña de azúcar.

De aplicación a las operaciones y sus pagos que se realicen desde el 17/02/08.

7.
Prórroga de la alícuota del 7% del impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de los cigarrillos

Por Decreto Nº 90/08 (B.O.: 16/01/08) se prorrogó por todo el año 2008 la rebaja del 21% al 7% del impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de los cigarrillos.

8.
Derogación del régimen de devolución de saldo a favor técnico por inversión en bienes de capital

Por Ley Nº 26.346 (B.O.: 15/01/08) se derogó el régimen de devolución del saldo a favor técnico por compra, construcción o importación definitiva de bienes de capital (artículo sin número incorporado a continuación del artículo 24 de la ley de IVA), para los créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se genere a partir del 1/01/08, inclusive.

9.
Prórroga de la suspensión de la exención de los reintegros de exportación en el impuesto a las ganancias

Por Ley Nº 26.347 (B.O.: 15/01/08) se prorrogó hasta el 31/12/08 la suspensión de la exención en el impuesto a las ganancias, de los reintegros de exportación.

Con efectos para las solicitudes de exportación para consumo que se registren en la Aduana, desde el 1/01/08, inclusive.

10.
Prórroga de la emergencia pública y otras leyes
Por Ley Nº 26.339 (B.O.: 4/01/08) se prorrogó desde el 1/01/08 y hasta el 31/12/08, la vigencia de la ley 26.204. Esta ley había prorrogado hasta el 31/12/07:

a) La ley 25.561, de emergencia pública y reforma del régimen cambiario;

b) La Ley Nº 25.790, de renegociación de los contratos de obras y servicios públicos.

c) El estado de emergencia sanitaria nacional, al amparo del cual se dispuso la exención transitoria de impuestos a la importación de productos críticos destinados al diagnóstico y tratamiento de la salud humana.

d) La emergencia ocupacional. Aunque la doble indemnización quedó derogada por haber bajado la tasa de desempleo a menos del 10%. 

e) El Programa Jefes de Hogar. 

f) La Emergencia Alimentaria Nacional.

11.
Régimen de promoción a la producción de bioetanol

Por Ley 26.334 (B.O.: 3/01/08) se estableció un régimen de promoción aplicable a la producción de biotetanol. Sus disposiciones salientes son:

1) Beneficiarios: productores de caña de azúcar o bioetanol.

2) Requisitos: entidades controlantes, deben ser de argentinos.

3) Los beneficios serán los mismos que los previstos en la ley 26.093, de promoción de la producción de biocombustibles:

12.
Modificaciones al régimen de información de escribanos por operaciones de sujetos del exterior

Por Resolución General (AFIP) Nº  2385 (B.O.: 3/01/08) se dispuso que quedan excluidos de la obligación de informar en el régimen de la Resolución General (AFIP) Nº  1375 (Terceros intervinientes en operaciones económicas de sujetos del exterior), los escribanos respecto de las operaciones de compraventa de bienes inmuebles, en tanto dichas operaciones hayan sido informadas por el régimen establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  781 (CITI – Escribanos).

De aplicación a partir del 1/01/08.

13.
Sustitución del régimen del SITER

Por Resolución General (AFIP) Nº 2386 (B.O.: 3/01/08) se sustituyó el cuerpo normativo del régimen de información denominado “SITER” (Sistema Informativo de Transacciones Económicas Relevantes). Sus principales modificaciones son:

1) Se eleva a $ 10.000 el monto total de las acreditaciones mensuales efectuadas en las cuentas corrientes, cajas de ahorro y cuentas corrientes especiales para personas jurídicas, a partir del cual cabe la obligación de informar.

2) Se deberá informar el monto de los consumos con tarjetas de débito que acumulados superen los $ 1.000 mensuales en cada cuenta.

3) Se deberá informar el monto total de plazos fijos iguales o superiores a $ 10.000.

4) Se aprobaron nuevos aplicativos de utilización obligatoria.

14.
Homologación de controladores fiscales

Por Resolución General (AFIP) Nº 2383 (B.O.: 3/01/08) se homologaron los siguientes controladores fiscales:

1) Marca Hasar, modelo Olivetti Open, tipo “caja registradora”.

2) Marca Moretti, modelo Opale II, tipo “caja registradora térmica”.
II.
Convenio Multilateral

1.
 Sin novedades
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Ley tarifaria 2008

Por Ley Nº 2.568 (B.O.: 28/12/07 se sancionó la ley tarifaria para el año 2008. Sus principales disposiciones son:

I. Impuesto sobre los Ingresos Brutos

1) Se fija en el 0,75% la alícuota para el servicio de automóviles de alquiler con taxímetros.

2) Se “aclara” que para gozar de la alícuota 0% en el caso de actividades industriales, el proceso industrial debe ser realizado en su totalidad en el establecimiento industrial habilitado. Quedan excluidos de la aplicación de dicha tasa, los contribuyentes o responsables que no realicen el proceso de industrialización de insumos sino a través de los denominados "faconiers", confeccionistas o terceros.

3) Se grava con la tasa del 0% los ingresos provenientes de las comisiones percibidas por los consorcios o cooperativas de exportación, correspondientes a exportaciones realizadas por cuenta y orden de sus asociados o componentes.

4) Se fijaron nuevos montos del pago a cuenta a ingresar por los contribuyentes locales, en caso de inicio de actividades.

5) Con vigencia a partir del 1/01/08.

2.
Modificaciones al SICOL

Por Resolución (DGR) Nº 45/08 (B.O.: 18/01/08) se dispuso que la presentación de las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los contribuyentes comprendidos en el universo SICOL, debe realizarse por vía electrónica (Internet), transmitiendo el archivo a través del portal de la AFIP (www.afip.gov.ar), mediante trámites con Clave Fiscal (Resolución General (AFIP) Nº  1345/02 y sus modificatorias).

El pago del saldo de la declaración jurada presentada, seguirá efectuándose en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, conjuntamente con dos ejemplares impresos de la Declaración Jurada (Formulario F 5202) y el soporte magnético correspondiente.

La obligación de presentación de las declaraciones juradas con saldo cero o con saldo a favor del contribuyente, queda cumplida con la presentación electrónica.

De uso obligatorio para las presentaciones a realizarse a partir del 1/03/08. Se admite su uso opcional anticipado para las declaraciones juradas que se presenten durante enero y febrero de 2008.

3.
Creación de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP)

Por Ley Nº 2.603 (B.O.: 6/12/07) se creó la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP), ente autárquico de la CABA. Las principales disposiciones son las siguientes:

1) La AGIP queda bajo la superintendencia del Ministerio de Hacienda de la CABA.

2) Tiene autarquía administrativa y financiera.

3) Será el ente de administración y gestión del Sistema Estadístico y Tributario.

4) Se transfiere a la AGIP las responsabilidades, patrimonio y recursos humanos de los siguientes organismos: Dirección General de Rentas, Dirección General de Estadísticas y Censos y Dirección General de Análisis Fiscal, que se suprimen como tales. 

5) Mantienen su plena vigencia, en todo aquello que no resulte expresa o implícitamente derogado por la ley bajo comentario, todas las leyes, decretos y toda otra norma complementaria, modificatoria o reglamentaria de las antedichas.

4.
Pretendida vigencia retroactiva de la suspensión de la prescripción por un año

Por Ley Nº 2.636 (B.O.: 18/01/08) se dispuso que la suspensión por un año del curso de la prescripción de las acciones y poderes fiscales para determinar y exigir el pago de los tributos, y aplicar y hacer efectivas las multas con relación a los mismos, rige desde el 5/12/07, a pesar de haberse publicado el 18/01/08. De esta manera, se pretende alcanzar con la suspensión a aquellas obligaciones o multas que prescribieron el 1/01/08.

Esta disposición tiene dudosa constitucionalidad, ya que afecta derechos de propiedad adquiridos al 1/01/08, cuya afectación violaría la garantía de la propiedad, amparada por la Constitución Nacional.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Regímenes de regularización de deudas

Por Disposición Normativa "B" N° 89/07 (B.O.: 14/01/08) se prorrogó hasta el 29/02/08 los regímenes de regularización de las Disposiciones Normativas "B" N° 13 y 14/07, estableciéndose para la prórroga una reducción de intereses y recargos de hasta el 30%.

Asimismo, se extiende hasta el 29/02/08 la vigencia de la Disposición Normativa "B" N° 9/07.

Con vigencia a partir del 1/01/08.

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 4/08 de fecha 21/01/08 se dispuso que los contribuyentes que hubieran regularizado sus deudas por obligaciones sometidas a fiscalización mediante el régimen de la Disposición Normativa "B" N° 9/07, podrán regularizar, hasta el 29/02/08, la deuda por el impuesto sobre los ingresos brutos, devengada al 31/12/06, por períodos no fiscalizados, con reducción del monto de los intereses y condonación de los recargos, según una escala decreciente de beneficios, en función del “grado de evasión”.

Se prevé la posibilidad del pago al contado en un pago con descuento adicional de hasta el 15% más el 10%; al contado en tres pagos con un descuento adicional de hasta un 10%, o en hasta 12 cuotas sin interés de financiación.

2.
Rehabilitación de planes de facilidades de pago caducos

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 2/08 (B.O.: 22/01/08) se dispuso rehabilitar los planes de regularización de deudas otorgados a partir del 1/01/00, que hubieran caducado hasta el 9/01/08. Se impone como condición de la rehabilitación, pagar hasta el 29/02/08 el total de los anticipos o cuotas vencidos e impagos hasta el 9/01/08, con más los intereses resarcitorios correspondientes. Una vez rehabilitado el plan, las cuotas restantes mantienen sus vencimientos originales.

En caso de haberse iniciado juicio de apremio, deberá abonarse las costas y los gastos causídicos como condición de la rehabilitación.

Con vigencia a partir del 10/01/08.

3.
Ley impositiva 2008

Por Ley Nº 13.787 (B.O.: 31/12/07) se aprobó la ley impositiva 2008. Se prorroga una vez más por un año (hasta el 1/01/09) el último tramo de las exenciones del impuesto sobre los ingresos brutos, que debían comenzar a regir a partir del 1/01/08.

4.
Modificaciones al régimen del COT 

Por Disposición Normativa "B" N° 91/07 (B.O.: 14/01/08) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen del Código de Operación de Traslado (COT):

1) Se especifica que la excepción a obtención del COT en el caso del primer transporte o traslado de granos y semillas a granel, efectuado desde el sitio mismo donde hubiese tenido lugar la extracción primaria, solamente procede en tanto no se haya hecho acopio previo en el lugar.

2) Se incorpora como excepción a la obtención del COT, al transporte de residuos sólidos urbanos, cuyo transporte o traslado se realice mediante vehículos habilitados.

3) Se especifica qué datos debe contener la hoja de ruta que emitan los transportistas, a fin de que se considere equivalente al remito o guía: a) Denominación o razón social del transportista, b) Número de CUIT del transportista, c) Lugar desde el cual se produce la reexpedición, d) Fecha de la reexpedición, d) Identificación de cada uno de los documentos relativos al traslado y entrega de productos involucrados en la operación de transporte amparada por la hoja de ruta (números de facturas, remitos o documentos equivalentes que amparan los bienes transportados).

4) Se tipifica como infracción a los deberes formales la transmisión de datos falsos o incorrectos al ingresar o remitir los datos exigidos para amparar el traslado o transporte de bienes.

5) Se ponen a disposición de los interesados las modificaciones a realizarse en los sistemas que se utilizan para generar el COT a partir del 6/02/08.

5.
Modificación del procedimiento para la manifestación de disconformidades de la categorización de sujetos pasibles de recaudación

Por Disposición Normativa "B" N° 87/07 (B.O.: 10/01/08) se dispuso que, en determinados casos, podrá fijarse una alícuota de retención o percepción del 0,10%, en lugar de 0%, según las circunstancias del caso.
V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo programa aplicativo AFIP – SIJP – Versión 29
Por Resolución General (AFIP) Nº  2388 (B.O.: 18/01/08) se aprobó el nuevo aplicativo SIJP Versión 29 en sustitución de la versión 28. Las principales disposiciones son las siguientes:

1) Este programa deberá utilizarse para la preparación y presentación de la declaración jurada mensual determinativa de aportes y contribuciones a los distintos subsistemas de seguridad social, a partir del período mensual devengado enero/08. Asimismo, deberá utilizarse para la presentación de las declaraciones juradas correspondientes a períodos anteriores, que se presenten a partir del 21/01/08, sean originales o rectificativas.

Quienes hayan presentado la declaración jurada correspondiente al período enero de 2008 con una versión del programa aplicativo anterior, deberán presentar una declaración jurada rectificativa por nómina completa utilizando la versión 29.

2) El programa aplicativo indicado podrá descargarse del sitio web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar).

3) Se actualiza la alícuota de aportes al SIJP, que será del 11%, tanto para afiliados al régimen de reparto, como el de capitalización, a partir del 1/01/08.

4) Se prevé la aplicación de la alícuota del 12% sobre las remuneraciones que perciban por todo concepto los trabajadores comprendidos en el régimen previsional especial establecido por la ley 24018 (poder judicial), para el cálculo de sus aportes personales correspondientes al período devengado mayo de 2007 y siguientes.

5) Se incorpora un código especial (código 86) a la “Tabla de actividades” para la identificación de los trabajadores con derecho al suplemento denominado “Régimen Especial para los Trabajadores de Yacimientos Carboníferos Río Turbio y de los Servicios Ferroportuarios con Terminales en Punta Loyola y Río Gallegos”, y permite el ingreso de la alícuota diferencial de contribuciones del DOS POR CIENTO (2%) por sobre el porcentaje vigente con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones e incrementada de acuerdo con la escala según los años reducidos del régimen diferencial, que deberá ser consignada en el campo “% Aporte Adicional” de la pestaña “Seguridad Social” en la pantalla “Nómina de Empleados”, por cada uno de los trabajadores alcanzados por el citado decreto.

6) Permite obtener, alternativamente al reporte de datos de todos los empleados, un archivo plano con la misma información contenida en el reporte de cálculos, conforme al diseño de registro aprobado.

7) Se aclara que el tope de las bases imponibles a actividades simultáneas en relación de dependencia, se aplica a las actividades comprendidas en el SIJP.

8) Los empleadores titulares de instituciones universitarias privadas a efectos de determinar correctamente las contribuciones patronales, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del decreto 986/2005, deberán generar y presentar las declaraciones juradas originales y/o rectificativas, según corresponda, de los períodos devengados enero a diciembre de 2005, ambos inclusive, mediante la utilización de la versión del programa aplicativo que se aprueba por la presente. La presentación de las declaraciones juradas rectificativas a que se refiere el párrafo anterior, se considerará cumplida en término siempre que se efectúe hasta el día 30/04/08, inclusive.  Para el ingreso del incremento de las contribuciones patronales resultan de aplicación las disposiciones de los artículos 4 a 6 de la resolución general 1945.

9) Los empleadores de trabajadores comprendidos en los Regímenes Especiales regulados por las leyes 22731 (funcionarios del Servicio Exterior de la Nación) y 24018 (funcionarios y magistrados) y los decretos 137/2005 (Régimen Previsional Especial para el Personal Docente) y 160/2005 (Régimen Previsional Especial para Investigadores Científicos y Tecnológicos), deberán presentar las declaraciones juradas determinativas de las obligaciones con la seguridad social originales o rectificativas, según corresponda, de los períodos mensuales devengados abril de 2007 y siguientes, mediante la utilización de la versión 29. Las declaraciones juradas rectificativas deberán generarse por nómina completa. 

10) Se rechazarán las declaraciones juradas rectificativas por novedad, formulario F. 921, cuando:

a) Se trate de períodos abril de 2007 y siguientes y las declaraciones juradas originales y/o rectificativas que se pretenden modificar hayan sido generadas y presentadas con la versión 28 o anterior del SIJP y además incluyan códigos de actividad correspondientes a alguno de los Regímenes Especiales referidos en el primer párrafo del artículo anterior; 

b) De las novedades consignadas por el contribuyente, resulte una declaración jurada sin nómina de CUILes.

11) A partir del período devengado enero de 2008 y siguientes, los empleadores no podrán informar monto alguno en el campo “Excedentes de contribuciones a favor”. Desde dicho período, los saldos a favor en concepto de contribuciones con destino a los Regímenes Nacionales de la Seguridad Social y/o de Obras Sociales que surjan de la presentación de las declaraciones juradas rectificativas en menos, podrán ser reimputados utilizando a tal efecto el formulario de declaración jurada F. Nº 399.

12) Los trabajadores afiliados al Régimen de Capitalización, mayores de 55 años de edad, los hombres y mayores de 50 años de edad las mujeres, cuya cuenta de capitalización individual arroje un saldo que no supere el importe equivalente a 250 MOPRES, serán considerados afiliados al Régimen Previsional Público. Estos trabajadores, deben manifestar su voluntad expresa para no ser transferidos al régimen previsional público. Si no lo hacen, el empleador deberá retener el 11% en concepto de aportes personales con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, a partir del período devengado en el que opere el vencimiento del plazo de 90 días desde que cumplió la edad señalada para ejercer la opción de permanecer en el Régimen de Capitalización.

Los empleadores que no hayan declarado el referido aporte personal correspondiente a los períodos mensuales devengados julio a diciembre de 2007, ambos inclusive, de los trabajadores respecto de los cuales se haya cumplido el citado plazo sin ejercer la opción, deberán proceder a rectificar las declaraciones juradas presentadas.

Asimismo, los empleadores podrán corroborar si sus dependientes se encuentran o no en el Régimen de Reparto, ingresando a la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar/empEmpl), a fin de mantener en forma adecuada el registro de sus trabajadores.

13) Con vigencia a partir del 21/01/08.

2. 
Suspensión de la aplicación del procedimiento de excepción para el ingreso de las deudas con determinadas obras sociales

Por Resolución General (AFIP) Nº 2395 (B.O.: 21/01/08) se suspendió la aplicación del procedimiento especial dispuesto por la Resolución General (AFIP) Nº  1648, con relación a las siguientes Obras Sociales:

· Obra Social de Ceramistas

· Obra Social de Empleados del Tabaco de la República Argentina

· Obra Social para el Personal de Industria Aceitera, Desmotadora y Afines

· Obra Social del Personal Ladrillero

· Obra Social del Personal de Aeronavegación de Entes Privados

· Obra Social  del Personal Marítimo

· Unión Personal de la Unión del Personal Civil de la Nación

· Obra Social  del Personal Mosaísta

· Obra Social del Personal de Entidades Deportivas y Civiles

· Obra Social del Personal Gráfico

3.
Modificación del régimen de graduación de las sanciones establecidas por las leyes 17.250 y 22.161

Por Resolución General (AFIP) Nº  2387 (B.O.: 3/01/08) se modificó la Resolución General (AFIP) Nº  1566, que estableció un régimen de graduación de sanciones para infracciones a las leyes 17.250 y 22.161. 
Las adecuaciones se refieren sustancialmente a relacionar las magnitudes de las sanciones, con valores vigentes al momento de consumarse las mismas.

Con vigencia a partir del 1/03/08, y efectos con relación a todas las infracciones cometidas con anterioridad a la citada fecha, en la medida en que no se hayan aplicado sanciones o que las multas aplicadas no se encuentren firmes.
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/01/08 – 06/02/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9171 de fecha 8/01/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/01/2008
	2,0550 

	08/01/2008
	2,0557 

	09/01/2008
	2,0563 

	10/01/2008
	2,0569 

	11/01/2008
	2,0575 

	12/01/2008
	2,0581 

	13/01/2008
	2,0587 

	14/01/2008
	2,0593 

	15/01/2008
	2,0599 

	16/01/2008
	2,0606 

	17/01/2008
	2,0612 

	18/01/2008
	2,0618 

	19/01/2008
	2,0624 

	20/01/2008
	2,0630 

	21/01/2008
	2,0636 

	22/01/2008
	2,0642 

	23/01/2008
	2,0649 

	24/01/2008
	2,0655 

	25/01/2008
	2,0661 

	26/01/2008
	2,0667 

	27/01/2008
	2,0673 

	28/01/2008
	2,0679 

	29/01/2008
	2,0685 

	30/01/2008
	2,0692 

	31/01/2008
	2,0698 

	01/02/2008
	2,0704 

	02/02/2008
	2,0711 

	03/02/2008
	2,0718 

	04/02/2008
	2,0724 

	05/02/2008
	2,0731 

	06/02/2008
	2,0737 


2.
Variación de los índices de precios de diciembre de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,5 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,5 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,9 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,7 %
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